FORO SOBRE COHESIÓN SOCIAL LAC-UE  

Lima, 10 de febrero del 2010
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
· El Foro ha mostrado que existe un gran potencial para la cooperación, el diálogo y el intercambio de experiencias sobre el empleo de los jóvenes entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe. A pesar de la diversidad de situaciones, y del diferente impacto que la crisis económica y financiera ha tenido en nuestros países y regiones, coincidimos plenamente en dar prioridad a la inversión productiva, a la mejora de los niveles educativos, a la empleabilidad y al trabajo decente de los jóvenes. Compartimos la ambición de elaborar políticas que faciliten trayectorias laborales y personales exitosas, en beneficio de una mejor integración de los jóvenes en el mercado laboral y de un mejor aprovechamiento del capital humano de las nuevas generaciones.  
· La primera sesión del Foro permitió constatar que, en comparación con los trabajadores adultos, la juventud tiene claras desventajas laborales, tanto por sus tasas de desempleo excepcionalmente elevadas como por la cantidad excesiva de primeros empleos precarios e informales. Estas desventajas se han incrementado durante la  crisis: los jóvenes son los primeros en ser despedidos cuando declina la actividad económica. El Pacto Mundial por el empleo y sus recomendaciones son un instrumento esencial para la recuperación global del empleo, especialmente entre los más jóvenes.
· La segunda sesión enfatizó que la educación, la capacitación para el trabajo y el fomento de una cultura emprendedora permiten aumentar considerablemente las oportunidades de los jóvenes y contribuyen al inicio de trayectorias laborales positivas. Los Gobiernos deben centrarse, al mismo tiempo en la promoción de la creación de trabajo y del crecimiento económico, en el incremento de los niveles de educación y en el desarrollo de  habilidades para el trabajo, y garantizar su financiación, a fin de asegurar una mayor adecuación entre las capacidades de los jóvenes y las necesidades del mercado laboral. En particular, se valoró la importancia de impulsar, desde la educación, el fomento de la cultura emprendedora. La iniciativa Nuevas Competencias para Nuevos Empleos de la Unión Europea constituye un marco de referencia para una mejor adecuación entre competencias y empleos.
· La tercera sesión destacó la necesidad de generar iniciativas concretas que, tomando en cuenta las necesidades especificas de los jóvenes y su heterogeneidad, fortalezcan los vínculos entre el sistema de formación profesional y el mundo del trabajo, particularmente a través de programas de aprendizaje, becas de estudio especialmente para los mas excluidos,  capacitación, transición hacia estudios superiores, certificación de competencias laborales, y trayectorias adecuadas de capacitación para el trabajo. Se destacó la importancia de una buena transición entre la escuela y el empleo, y de un marco institucional adecuado para canalizar las políticas de juventud y promover la participación juvenil. 
· Ante estas constataciones, los asistentes al Foro destacaron la necesidad de abordar el empleo y la inclusión social de los jóvenes como una prioridad esencial a través de políticas claras y focalizadas. Deben  aplicarse en el corto plazo medidas concretas que consideren a los jóvenes como un activo para el desarrollo de su país, pues la prosperidad y la cohesión social  dependen en gran medida de la contribución de los jóvenes al crecimiento y al desarrollo. 
En este marco, los participantes en el Foro sobre Cohesión Social ALC-UE, realizado en la ciudad de Lima, del 8 al 10 de febrero del año 2010, han identificado dos prioridades principales en las que deberían concentrarse los esfuerzos de los poderes públicos y actores sociales:
1. Estimular la inserción laboral de los trabajadores jóvenes en trabajos decentes.
Para ello, es esencial:

1.1 Incentivar políticas activas para mejorar la empleabilidad de los jóvenes, mediante programas integrados de orientación educativa y de formación para el empleo, que permitan impulsar las trayectorias laborales de los jóvenes y respondan a la demanda creciente de capacitaciones básicas, específicas y transversales. Estas políticas deben tener en cuenta  la diversidad rural y urbana de los jóvenes y los objetivos de igualdad de género. Se recomienda evaluar las experiencias de programas y políticas urbanas,  y promover la empleabilidad de la juventud rural.
1.2 Incentivar políticas activas para mejorar el emprendimiento de los jóvenes. Las políticas nacionales deben fomentar el desarrollo de instrumentos para promover la iniciativa emprendedora de los jóvenes: centros de emprendedores, capacitación, micro-préstamos y otras formas de asistencia financiera y técnica. El fomento de la cultura emprendedora debe empezar desde la escuela. 
1.3 Incentivar el uso de modalidades formativas laborales, fomentando el vínculo y la cooperación entre los servicios públicos de empleo y el sector privado. 

1.4 Extender el número y el uso efectivo de los programas  de prácticas formativas o de aprendizaje involucrando a las empresas y actores sociales en su diseño. 
1.5 Incentivar la contratación de los jóvenes  por parte de las empresas, mediante incentivos tributarios, subsidios laborales y de seguridad social tal como lo vienen haciendo diversos  esquemas de impulso al primer empleo.
1.6 Fomentar el trabajo formal desde las primeras experiencias laborales, mejorando el acceso de los jóvenes a mecanismos de protección social, acelerando la convergencia entre modalidades de contratos temporales y permanentes, y promoviendo su participación en organizaciones representativas del trabajo.

1.7 Reducir la discriminación en el trabajo de los jóvenes, en particular los más vulnerables como los jóvenes de ámbitos rurales, las mujeres y colectivos específicos como las poblaciones originarias y los discapacitados, y favorecer políticas de inclusión en los países de destino de jóvenes migrantes como una adecuada gestión del retorno.
2. Asegurar que los sistemas de educación y de formación profesional ofrezcan a los  jóvenes unas competencias adecuadas a las necesidades del  mercado de trabajo.

Para ello, es esencial:

2.1 Fomentar la calidad de la educación y capacitación. Los sistemas de enseñanza e investigación deben ser evaluados sistemáticamente, y su financiación pública debe incentivar la obtención de resultados. El diálogo social constructivo puede jugar un papel esencial en la mejora de la calidad y en el diseño de planes de formación. Los sistemas de reclutamiento de profesores deben ser transparentes y basados en el mérito; debe promocionarse la movilidad de los maestros e investigadores; las calificaciones adquiridas por los jóvenes en el sistema educativo deben optimizarse mediante competencias y habilidades transversales. 

2.2 Incrementar la participación en la educación y capacitación. Es esencial reducir el abandono escolar y promover vías de enlace entre la educación básica, vocacional y terciaria. Para ello, hay que ofrecer posibilidades de retomar los estudios a quienes abandonaron la escuela tempranamente, y crear programas que combinen el estudio y el trabajo y programas de capacitación con beneficios asociados. Debe incrementarse el nivel de participación en la educación pre-escolar, y promover trayectorias laborales exitosas, por ejemplo mediante ciclos universitarios cortos que estimulen la asistencia y permanencia en los estudios.

2.3 Promover y recompensar la excelencia estudiantil, mediante becas de estudios basadas en el mérito, fomentando la transparencia y la comparación de los resultados de los centros educativos, y promoviendo la movilidad geográfica, el acceso a las industrias culturales y creativas de ambas regiones, y el intercambio de estudiantes.

2.4 Proporcionar información a los jóvenes sobre las necesidades futuras del mercado laboral y sobre las perspectivas de empleo de los diferentes diplomas y áreas de estudio.
2.5 Fomentar la cooperación entre centros de formación y empresas o grupos empresariales, y fortalecer el rol de la orientación vocacional en base a los requerimientos del mercado de trabajo.
2.6 Reducir las desigualdades entre los jóvenes, y en especial la desigualdad de género en la educación y en el mercado laboral y la brecha digital.

***

Los participantes en el Foro social recomiendan que la Cumbre Unión Europea – Latinoamérica y el Caribe que tendrá lugar en Madrid  en Mayo del 2010:

· Confirme que los esfuerzos de los poderes públicos y actores sociales por el empleo juvenil deben concentrarse en dos prioridades principales: estimular la inserción laboral de los trabajadores jóvenes en trabajos decentes; y asegurar que los sistemas de educación y de formación profesional ofrezcan a los  jóvenes unas competencias adecuadas a las necesidades del  mercado de trabajo;

· Anime a las autoridades nacionales y a los actores sociales relevantes a inspirarse en las recomendaciones y acciones identificadas en este Foro, respetando las diferentes situaciones de nuestros respectivos países y regiones;

· Propicie el diálogo, la cooperación y el intercambio de experiencias y buenas prácticas, incluyendo el intercambio de estudiantes, el voluntariado y el análisis y la evaluación conjunta de los programas para el empleo de los jóvenes en Europa, América Latina y el Caribe.
· Exprese su solidaridad con la juventud y con el pueblo de Haití, una nación hermana  que está  padeciendo los efectos de una catástrofe natural sin precedentes. 

*  *  *
PAGE  
1

